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REPUBLICA DE NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS- ENACAL 

Servicios de Supervisión de las obras de Construcción de Redes de Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario en 27 Barrios de la Ciudad de Managua y de la Construcción de pozos perforados y de obras 

de incorporación. 
 

 
PROYECTO MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL 

ÁREA METROPOLITANA DE MANAGUA 
Crédito-4527-NI - y - Donación-H4300-NI 

 
Solicitud de Expresiones de Interés 

 
Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para 
este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. No. 742 del 16 de Enero 
de 2009. 
 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha recibido un crédito y una donación  de parte de la 
Asociación Internacional de Fomento (AIF), y se propone utilizar una parte de los fondos para los 
pagos bajo el contrato de servicios de consultoría para la Supervisión de las obras a ser  
ejecutadas en el ámbito del Proyecto de Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Agua 
Potable y Saneamiento en Managua – PRASMA. 
 
Los servicios comprenden la supervisión de todas las obras arriba indicadas de acuerdo con los 
estándares internacionales de supervisión de obras de ingeniería. El alcance de los trabajos 
comprende entre 60 y 70 Km lineales de Agua Potable, con entre 10 y 12 mil conexiones 
domiciliares; entre 80 y 90 Km lineales de Alcantarillado Sanitario, con entre 12 y 13 mil 
conexiones domiciliares, y la perforación de entre 5.0 y 5.5 mil pies con diámetro de 16” en 
seis pozos. 
 
ENACAL invita a los consultores elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. 
Los consultores interesados deberán proporcionar información que indique que están cualificados 
para suministrar los servicios: (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en 
condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.). 
Los consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones.  Además de estos, el 
consultor deberá incluir la presentación de tres informes de supervisión aprobados por el 
contratante en conformidad con: (i) la etapa inicial del contrato, (ii) al medio término y (iii) a la 
finalización del período de supervisión. Sugerimos que los tres informes sean de diferentes 
contratantes. 
 
Para firmar el contrato, el consultor que resulte adjudicado deberá presentar los siguientes 
documentos: (i) Acta de Constitución de la Empresa, (ii) Poder Notariado del Representante Legal.  
 
 El consultor será seleccionado de acuerdo a los procedimientos indicados en las Normas: Selección 
y Contratación de Consultores por Prestatarios del Banco Mundial (Mayo de 2004 y Versión 
revisada en Octubre de 2006). 
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Los consultores interesados pueden obtener más información y documentos en la dirección 
indicada abajo, durante horas hábiles o sea, de lunes a viernes de 08:00 AM a 05:00 PM. 
 
Las expresiones de interés serán recibidas en la dirección indicada a continuación, a más tardar el 
día 14 de Junio de 2010, a las 10:00 AM.  
 
La dirección (Las direcciones) referida(s) arriba es (son):  
Atención: Lic. Natalia Avilés Herrera 
Dirección de Adquisiciones e Importaciones  
Dirección: ENACAL, Plantel Asososca, KM.5 Carretera Sur y 35Ave. S.O 
Ciudad: Managua 
País: Nicaragua 
Teléfono: (505) 2253-8000 ext. 2016  
Fax: (505) 2266-7914 
Dirección de correo electrónico: vcompras@enacal.com.ni   
 
Managua, 26 de Mayo del año 2010. 
 
 
 

Lic. Natalia Avilés Herrera 
Directora de Adquisiciones e Importaciones 


